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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-08/20 

INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el artículo 60, numeral 1, párrafo cuarto, de la Constitución Política de la Ciudad de México, los 
artículos 90 párrafo primero, 91 y 96 párrafo primero de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, artículo 49, 
fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los 
numerales 23, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 37 (en concordancia), 51 y 52; de los Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con domicilio en Huizaches 
No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, en la Ciudad de México, 
celebra el Concurso por invitación restringjda a cuando menos tres proveedores No. IECM
INV-08/20, relativo a la adquisición e impresión de libretas y bolígrafos para la realización 
de acciones orientadas al desarrollo de trabajos corresponsables y coordinados ~n el fin 
de capacitar a las y los actores de la Participación Ciudadana, para el ejercicio de la 
ciudadanía plena, solicitado por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacit ción 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, conforme a las siguientes: 

Bases 

1.- Para efecto de las presentes Bases, se entenderá por: 

Instituto: 
Lineamientos: 

DEPCyC: 

DACPyS 

Concursante: 

Proveedor: 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (mismos que se encLJentran disponibles en el sitio de 
Internet del Instituto iecm.mx en la sección de marco normativo 
"Lineamientos"). 
Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 
(Área requirente). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área 
convocante) 
Persona física o moral que participa· con una propuesta cierta en 
cualquier procedimiento de Invitación Restringida a cuando menos 
tres proveedores. 
Persona física o moral que celebre pedidos o contratos con carácter 
de vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador de 
servicios con el Instituto. 

2.- Información específica de los bienes a adquirir: 

2.1 Descripción y cantidad: 
1 
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1

PARTIDA'; · i0NIDAD DE 
C:ANTIDAD . . _> MEDIDA 

1 IMPRESIÓN DE LIBRETAS 10,000 PIEZA 

2 IMPRESION DE BOLÍGRAFOS 17,000 PIEZA 

El Instituto requiere de la adquisición e impresión de libretas y bolígrafos cuyas descripciones, 
cantidades y características se establecen en el Anexo Técnico que forma parte integral de las 
presentes bases. 

2.2. Lugar y fecha de la entrega de los bienes: 

La (s) concursante (s) ganadora (s) se obliga (n) a entregar los bienes a más tardar el 30 de octubre 
de 2020, en horario de 9:00 a 17:00 horas, en el Almacén del Instituto ubicado en Huizaches No. 
25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, de 
conformidad con lo señalado en el Anexo Técnico de las bases del presente concurso. 

2.3 Empaque: 

Los bienes deberán ser nuevos en condiciones óptimas de embalaje que preserven y garantic n 
su calidad y buen estado, para evitar daños en el traslado y almacenaje, así como soport 
maniobras a las que estarán sujetos. 

Todos los empaques deberán contener la información necesaria para su fácil identificación y 
manejo. 

2.4 Transporte y seguro: 

El tipo de transporte y seguro de protección a utilizar de los bienes será a cargo y a criterio del 
· proveedor, hasta la entrega total de los mismos. · - · 

2.5 Casos de incumplimiento o rechazo: 

Una vez suscrito el (los) pedido (s) en el caso de que la DEPCyC, detecte cualquier incumplimiento 
en la entrega 'de los bienes, contra los ofertados de acuerdo a las descripciones, cantidades y 
características establecidas en el Anexo Técnico que formará parte integral del (los) pedido (s), lo 
informarán de manera inmediata a la DACPyS, misma que notificará vía telefónica, correo 
electrónico y/o por escrito al proveedor y se procederá a la devolución y reposición de los mismos, 
comprometiéndose éste a atenderlos, en un plazo no mayor a un día hábil contado a partir de la 
fecha de la notificación. De no atender estos requerimientos, la DACPyS procederá a aplicar las 
penas convencionales correspondientes y, en su caso, iniciará el procedimiento para rescindir 
administrativamente el (los) pedido (s), así como aplicar la garantía de cumplimiento del mismo, 
en los términos de los numerales 74, 75, 83, 93 y 94 de los Lineamientos. 

~t .,t t J• 
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2.6 Incremento de los bienes a adquirir 

Conforme-a lo estipulado en los numerales 68, 70 primer párrafo y 7-1 de los Lineamientos, el (los)" 
pedido (s) que se deriven del presente concurso, por razones fundadas podrá (n) ser modificado 
(s) sin tener que recurrir a la celebración de un nuevo concurso, dentro del periodo de su vigencia, 
el monto total de las modificaciones no deberá rebasar en conjunto, el 20% del monto total del (los) 
pedido (s) o la partida adjudicada, siempre y cuando el precio y demás condiciones de los bienes 
sea igual a lo inicialmente pactado. Debiendo ajustar la garantía de cumplimiento correspondiente 
en el supuesto de resultar necesario. 

3.- Requisitos para participar en el concurso. 
1 

En concordancia con el numeral 41 de los Lineamientos, las concursantes deberán entregar su 
propuesta por escrito, en un sobre cerrado y sellado, que contendrá la documentación legal y 
administrativa, propuesta técnica y económica, incluyendo la garantía de sostenimiento de las 
ofertas. El sobre deberá rotularse con el nombre del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, los datos ,de identificación del concurso y de la concursante respectiva. 

Todos los documentos expedidos por las concursantes deberán dirigirse 'al Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, señalando el número del concurso y la fecf,::a, de su 
emisión, la que deberá estar comprendida entre la fecha de la invitación y la fecha de 
celebración de la primera etapa del concurso. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

3.1 El primer apartado contenido en el sobre, deberá. incluir la documentación legal y administrativa 
que se enlista en este punto, preferentemente con separadores e índice para facilitar su revisión: 

A) Copia del oficio de invitación. 

B) Formato original, que cumpla con todos los requisitos, relativos a los datos de la 
concursante, firmado en anverso por quien ostente la representación legal. Formato I V\., 
(Acreditación de personalidad de la concursante). 

IMPORTANTE: Este formato deberá ser firmado en anverso por la ó el representante 
legal que se acreditó en el Formato referido en el párrafo anterior. 

C) Original y copia para cotejo de la identificación oficial vigente (pasaporte, cédula 
profesional. o credencial de elector), de quien ostente la representación legal de la 
concursante. La firma deberá corresponder con la del documento indicado en el inciso B) 
de este punto. 

~.iJi~'<,.. 
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D) Carta poder original otorgada a favor de la persona que entregue las propuestas del 
concurso, de acuerdo al .Formato 11. (Carta Poder Simple). El poderdante deberá ser 
cualquier persona que tenga facultades de representación. 

Se deberá adjuntar copia y original para cotejo de la identificación oficial vigente 
(pasaporte, cédula profesional o credencial de elector), conforme se solicita al calce 
de cada nombre y firma en el citado Formato 11. 

IMPORTANTE: El poderdante podrá ser cualquier persona que tenga facultades de 
representación lo cual deberá acreditar adjuntando copia simple del documento 
notarial o copia certificada, así como, de la identificación oficial vigente, de la 
persona a la que le confieran esas facultades. 

· E) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de 
Resultados) al 31 de agosto de 2020, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos 
estados financieros de que la información presentada, es verídica y se extrae de los 

• libros y registros contables. 

Los estados financieros deberán contener nombre y firma de la ó el conta~~público 
y de la ó el representante legal de la concursante señalado en el inciso B), d~~ste 
punto, debiendo anexar copia de la cédula profesional de la ó el primera(o). 

IMPORTANTE: En caso de que la ó el representante legal que se acreditó como tal 
mediante Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante) señalado en el 
inciso B) de este apartado, no tenga facultades para firmar los Estados Financieros, 
la concursante .deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o 
copia certificada, así como, copia simple de la identificación oficial vigente, de la 
persona a '1a que le confieran dichas facultades. - · 

'I 

F) Copia del I pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de 
agosto de 2020. 

G) Copia de la Inscripción en el R.F.C., Cédula Fiscal o, en su caso, la última actualización 
del mismo. 

H) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a la fecha del presente concurso. 

1) Para el caso de personas físicas, escrito original en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su 
caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del (los) pedido (s) 
correspondiente (s) no se actualiza un conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 

-49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

S<>mo• Vn h1'lllt.1tó d,; Calld•d . \ ✓/···',.
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J) Para el caso de personas morales, escrito original en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que sus socios y/o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad no 
desempeña·empleo; cargo o comisión-en el servicio público o, en su caso, que a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del (los) pedido (s) correspondiente (s) no se actualiza 
un conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción XV de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

K) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra 
en alguno de los supuestos señalados en el numeral 42 de los Lineamientos. 

L) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar 
ganadora no cederá total o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven del 
(los) pedido (s), conforme lo señalado en el numeral 62 párrafo primero de los 
Lineamientos, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con 
la conformidad previa y por escrito del Representante Legal del Instituto y de la Secretaría 
Administrativa. · 

M) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce los 
requisitos y condiciones establecidas en las presentes bases y que además se sujeta a los 
Lineamientos. 

' "' 
El no presentar copia simple de los documentos requeridos en los incisos C), D), par- afo segundo 
y E) dentro del sobre no será motivo de descalificación. La DACPyS obtendrá en el a o la copia 
respectiva de los documentos originales en los incisos referidos, de conformidad con lo es blecido 
en el numeral 39, fracción 1, en relación con el numeral 52, fracción VI de los Lineamientos. 

Los documentos requeri~os ~n los _incisos_ anteriores, excepto. los incisos A), C), F) y G) de es 
punto deberán presentarse impresos, preferentemente, en papel membretado de la concursante y 
deberán estar firmadas por quien ostente su representación legal, acreditada como tal en el inciso 
B) de este punto. 

3.2 El segundo apartado contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta técnica y la 
documentación que se enlista en este punto, preferentemente foliadas, e invariablemente 
rubricadas en cada una de sus hojas y firmada en la última de ellas por la ó el representante 
legal que se acreditó como tal en el inciso B) del punto 3.1 de estas bases: 

A) La propuesta técnica deberá presentarse preferentemente en papel membretado, en la 
que se señalen todos y cada uno de los requerimientos técnicos y especificaciones de los 
bienes a ofertar, conforme al Anexo Técnico, sin indicar precios. 

B) Currículum original actualizado de la concursante, que deberá ser entre la fecha de la 
invitación y la fecha de celebración de la primera etapa del concurso. 

) 
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C) Relación con un· mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos y/o pedidos celebrados y/o 

vigentes en los últimos dieciocho meses, que demuestren la experiencia en el suministro 
de los bienes,- objeto· del presente· concurso~ Dicha relación deberá incluir: número de 
contrato y/o pedido, servicio prestado, fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, 
domicilio y teléfonos, así como adjuntar copia de la carátula de los contratos (no se 
requiere todo el cuerpo de los contratos) y/o pedidos que soportan la relación, 
teniendo la facultad la DEPCyC, de verificar la autenticidad de la información proporcionada 
en este punto, por lo que en caso de falsedad se descalificará automáticamente la 
propuesta que se encuentre en este supuesto. 

D) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, los bienes que 
ofertará y entregará serán nuevos, con materia prima no reciclada, de primera calidad y 
cumplirán. con las especificaciones técnicas solicitadas, por lo que se compromete a 
responder por vicios ocultos y a cambiar los bienes adjudicados que llegaran a resultar 
defectuosos, sin costo para el Instituto 

E) Escrito original en el que reconozca expresamente que el Instituto es el único titular de 
los derechos de propiedad intelectual sobre el diseño, modelos y características 
proporcionados por la DEPCyC, para la elaboración de los bienes objeto del presente 
concurso, asimismo, haciéndose responsable de su uso en términos de las leyes en la 
materia correspondiente. , 

F) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, eri el ~o de 
resultar ganadora, suministrará los bienes, en tiempo y forma, de acuerdo a lo señaladd\en 
el punto 2.2 de las presentes Bases y en términos del Anexo Técnico. 

G) Escrito original en el que manifieste bajo prntesta de decir verdad que cuenta con la 
capacidad técnica; económica y financiera para suministrar los bienes, objeto del presente 
concurso. 

3.3 El tercer apartado, contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta económica y la garantía 
de sostenimiento respectiva. 

4.- Instrucciones. para la elaboración de las propuestas económicas y garantías. 

A) Las propuestas económicas deberán presentarse conforme al Formato 111 (Oferta 
económica), que para tal efecto se adjunta a las presentes bases, preferentemente en 1_. 

papel membretado de la concursante, e invariablemente rubricadas en cada una de sus . 
hojas y firmada en la última de ellas por la o el representante legal que se acredita como 
tal en el inciso B) del punto 3.1 de estas bases, sin tachaduras ni enmendaduras 
señalando el precio unitario, hasta centésimos, como el subtotal, el Impuesto al Valor 
Agregado y total cotizado, en Moneda Nacional, con número y letra, Formato 111. 
Pudiendo las concursantes cotizar una o las dos partidas. 

---...... /¿:,,.,,!<,,"'\ ,, . 
. 
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B) Las propuestas que se presenten deberán ser claras y precisas, sin posibilidad de ofertar 

otra opción diferente a lo solicitado. 

C) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa días 
naturales contados a partir de la entrega de las propuestas. 

D) De conformidad con lo estipulado en el numeral 69 de los Lineamientos, los errores 
aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 

► Si hay discrepancia entre el precio unitario y el total, prevalecerá el precio unitario; 

► Si existiere discrepancia entre las cantidades expresadas en letra y las enunciadas en 
número, prevalecerá lo formulado en letra. 

E) Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 1, y 80, fracciones I a la IV, 
(indistinta) de los Lineamientos, se deberá garantizar la formalidad de la propuesta 
presentada, con un mínimo del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar 
impuestos, las garantías se constituirán mediante fianza, cheque de caja, cheque 
certificado o depósito en efectivo a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Respecto de los cheques estos no serán negociables. ~ 

Lo establecido en el inciso anterior deberá ser en Moneda Nacional y con una v~ncia l , 
de noventa días naturales a partir de la fecha de ent_rega de propuestas. V\ 

En caso de garantizar la formalidad de las propuestas mediante fianza, ésta deberá 
contener el texto indicado en el Formato IV. (Texto de las Fianzas) señalando la razón 
social completa ~ nombre completo de la concursante, según corresponcla. 

Conforme a lo señalado en los numerales 43, párrafo último (en concordancia), y 77, fracción 1, 
segundo párrafo, de los Lineamientos, la documentación de carácter devolutivo, las garantías de 
sostenimiento de las ofertas presentadas en el acto de la presentación y apertura de las 
propuestas, serán devueltas a las concursantes quince días hábiles posteriores a la emisión del 
fallo, salvo la de aquella que se hubiese adjudicado el (los) pedido (s) la que se retendrá hasta el 
momento en que el proveedor constituya la garantía de cumplimiento del mismo. 

5.- No Negociación. 

En concordancia con lo estipulado en el numeral 37, fracción XVIII de los Lineamientos, se 
establece que ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas 
presentadas por las concursantes podrán ser negociadas. 

,1, ~1 l 'J.}J.. 
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De conformidad con- el numeral 52 de los Lineamientos y el punto 6". "Políticas de operación", 
decima viñeta del Procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores código IECM/PR/SA/DACPS/9/2017, el procedimiento del Concurso se desarrollará 
de la manera siguiente: 

Calendario y lugar de los Actos: 

Junta de aclaración de bases 
29 de septiembre de 2020 

10:00 horas 
Presentación y apertura de la ' 

documentación legal, 2 de octubre de 2020 Domicilio de la convocante 
administrativa, y la propuesta 10:00 horas 
técnica v económica 

Fallo 
5 de octubre de 2020 

11 :00 horas 

El .lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos, será el área de recepción del Instituto, 
en punto de la hora establecida, el personal de la DACPyS trasladará a las concursantes al área 
que se designe para cada uno de los eventos. 

Se recomienda presentarse con treinta minutos de anticipación para el registro de asisten a, en 
el formato destinado a tal fin, no aceptándose la participación de las concursantes que lle en 
después de la hora señalada para el inicio del evento. 

IMPORTANTE. Conforme a la CIRCULAR No. SA-22 / 2020, por la cual se da cumplimiento a lo. 
mandatado en el SEGUNDO punto del Acuerdo número IECM/ACU-CG-046/2020, aprobado por 
el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral el día 30 de junio del presente año, y en 
observancia irrestricta al Protocolo de seguridad para reanudar la asistencia y actividad 
laboral presencial en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el 
marco del "Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México 2020", el cual 
considera las medidas preventivas necesarias para minimizar el riesgo de contagio la enfermedad 
producida por el virus SARS-COV2 (COVID-19), y las demás medidas implantadas por el Instituto 
ante el COVID-19, en los diversos actos del presente Concurso, solo se dará acceso a las 
instalaciones del Instituto, a una persona por proveedor. 

El proveedor deberá notificar previamente a través de correo electrónico a la DACPyS, de la 
persona que designe para el efecto, preferentemente con al menos 24 horas de anticipación 
al día del acto. 

El ingreso a las instalaciones deberá ser ordenado, en fila y con una distancia mínima de un 
metro y medio entre las personas. Así como, cumplir con todos los pasos de sanitización 
correspondientes en el acceso peatonal. ) ,.,. 

Somos Un ln,11tuto d" C•lid:od _,/ 
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Todas las personas deberán llevar colocado un cubrebocas al llegar a las instalaciones del 
Instituto, mismo que deberán sustituir en el momento de su ingreso, por lo que deberán 
traer consigo una· bolsa de plástico· en la que depositen y guarden el cubrebocas que se 
acaban de retirar. invariablemente deberán portar el cubrebocas durante toda su estancia 
en el Instituto'. 

7.- Junta de Aclaración de bases. 

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y su Anexo 
Técnico, el Instituto celebrará una junta de aclaraciones a las mismas, en términos de lo dispuesto 
por el numeral,43, segundo párrafo (en concordancia) y 52, fracción 1, de los Lineamientos; la 
asistencia es optativa, considerándose que las concursantes que no se presenten aceptan todos 
los acuerdos tomados en dicho acto, sin perjuicio para el Instituto. 

Con el propósito de atender oportunamente todas las preguntas, se sugiere enviarlas con al menos 
24 horas de anticipación, al domicilio mencionado en el proemio de estas bases o a los correos 
electrónicos vicente.almanza@iecm.mx, eduardo.gomez@iecm.mx, y adriana.lopez@iecm.mx, en 
formato de texto. 

8.- Primera etapa. Presentación y apertura de la documentación legal, administrativa, y la 
propuesta técnica y económica. 

Se procederá a la apertura del sobre cerrado y sellado, revisándose cuantitaÚ~ sucesiva y \ 
separadamente, la documentación legal y administrativa, técnica y económica, desec~ndose las V\ 
que hubieran omitido los requisitos exigidos. 

Se aceptarán para análisis cualitativo y detallado aquellas propuestas que en la mesa de revis· 'n, 
se determine que hasta ese momento cumplieron con la entrega de la totalidad de los documento , 
así como con las formalidades exigidas para el efecto. 

' 

En términos del numeral 39 (en concordancia) de los Lineamientos, la omisión o incumplimiento 
de cualquier requisito solicitado en las presentes bases, será motivo de descalificación, excepto 
en los siguientes casos: 

1. Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias 
simples o certificadas solicitadas. 

11. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro 
documento de la propuesta, para lo cual deberá manifestarlo en ese momento la 
concursante; a reserva de su revisión cualitativa por parte de la convocante para determinar 
sobre su cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En caso que la concursante 
no realice la manifestación señalada, deberá procederse a su descalificación. · 

La convocante deberá fundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la descalificación. 
S<>M,,s Un t~ililuto do C~lldad 
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Si concluida la primera etapa se constata una omisión de fondo o de forma en el contenido de 
algún documento, o bien respecto de algún requisito solicitado en el Anexo Técnico o en las 
presentes ·bases;· ello será-motivo de descalificación, no obstante haber sido admitida, aclarando 
que dicho incumplimiento, inobservancia u omisión, será fundado debidamente en la segunda 
etapa por la DACPyS. 

En observancia irrestricta al Protocolo de seguridad para reanudar la asistencia y actividad 
laboral presencial en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el 
marco del "Plan .Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México 2020", el cual 
considera las medidas preventivas necesarias para minimizar el riesgo de contagio la enfermedad 
producida por el virus SARS-COV2 (COVID-19), y las demás medidas implantadas por el Instituto 
ante el COVID-19, de entre las concursantes que hayan asistido, éstas elegirán a una, quien 
conjuntamente con los servidores públicos que el lnstitut.o designe, rubricarán las 
propuestas aperturadas. 

Las propuestás aperturadas, quedarán en custodia de la DACPyS para salvaguardar su 
confidencialidad, procediendo posteriormente a su análisis cualitativo y entrega al área requirente 
de las propuestas técnicas, para que elabore el Dictamen, el cual será dado a conocer en el acto 
del fallo de adjudicación del concurso. 

9.- Segunda etapa. Resultado del dictamen y emisión del fallo. "" 

La DACPyS comunicará el resultado del dictamen, en el que se señalarán detalla~te las 
propuestas que fueron desechadas y las descalificadas, indicándose en su caso, las que 11 an 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, í 
como el nombre de la concursante que ofertó las mejores condiciones y el precio más bajo de lo 
bienes objeto del concurso, dando a conocer el importe respectivo. . 

1- - ' 

Se comunicará a las concursantes asistentes cuyas propuestas hayan cumplido con la totalidad 
de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, conforme a lo establecido en el 
punto 1 O de las bases del presente concurso que en ese mismo acto, podrán ofertar un precio más 
bajo por los bienes objeto del concurso, en beneficio del Instituto, con la finalidad de resultar 
adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica; lo cual 
podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que cuente con 
el poder notarial que le confiera las facultades suficientes para comprometer a su representada, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo acto, con instrumento notarial o copia certificada. Lo 
anterior, con fundamento en el numeral 43, fracción 11 (en concordancia), párrafos segundo y 
tercero de los Lineamientos. 

Las concursantes estarán en posibilidades de proponer precios 'más bajos hasta en tres ocasiones, 
mediante el Formato V (Registro de ofertas económicas en subasta descendente). Si como 
resultado de la evaluación de las propuestas a que se refiere el punto anterior, existieran dos o 
más en igualdad de precio, la DACPyS aplicará el siguiente criterio para el desempate: 

l 

/~ 

AF'~•.\ 
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► Se adjudicará a la concursante que ofrezca mejores condiciones en su propuesta, 
adicionales, a las mismas establecidas en las bases, con relación al suministro de los 
bienes:" 

► Se adjudicará a la concursante ganadora del sorteo manual por insaculación que efectúe 
el Instituto en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por 
cada propuesta que resulte empatada y depositado en una urna, de la que se extraerá el 
boleto de la concursant~ ganadora. 

10.- Criterios de Evaluación. 

10.1 Para evaluar la documentación legal y administrativa la DACPyS: 

Verificará que la misma cumpla con la totalidad de la documentación y requisitos exigidos en el 
punto 3.1 de las presentes bases. 

10.2 Para evaluar las propuestas técnicas la DEPCyC: 

A) Analizará el contenido de la información curricular presentada. 

B) Verificará que las mismas cumplan con la totalidad de la documentac~~A{ormación y 
requisitos solicitados en el Anexo Técnico y en el punto 3.2 de las presentes bases. 

C) Comprobará que las características técnicas y especificaciones de los bienes o~os 
correspondan a lo solicitado en el Anexo Técnico de estas bases. 

O) Emitirá un dictamen fundado y motivado, señalando exclusivamente si cumplen o no 
cumplen con lo solicitado. En ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o 
porcentajes. 

10.3 Para evaluar las ofertas económicas, la DACPyS: 

A) Revisará que el monto de la garantía de sostenimiento de la propuesta sea por un mínimo 
del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar Impuestos, en moneda 
nacional,i en caso de presentar fianza, que contenga el texto indicado en el Formato IV 
(Texto de las Fianzas). 

B) Verificará que las operaciones aritméticas de las ofertas sean correctas. 

C) Revisará que los montos ofertados no rebasen el presupuesto estimado para el 
suministro de los bienes. 

O) Verificará que los precios ofertados sean fijos, sin escalación, con una vigencia de 
noventa días naturales contados a partir de la entrega de las ofertas. 

Somo, Un lrm!luto d~ C>lid:ad 
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E) Revisará que la oferta económica, corresponda con las descripciones, cantidades y 
características técnicas de los bienes descritos en la oferta técnica. · 

F) Elaborará un cuadro de precios ofertados por las concursantes, donde se hará constar 
las propuestas admitidas y se hará mención de las desechadas, señalando los motivos 
que generaron la descalificación, dictaminando las ofertas económicas convenientes 
para el Instituto. 

10.4.- Visitas a instalaciones. 

En concordancia con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la DEPCyC, podrá efectuar 
previo al Fallo del presente concurso, las visitas que considere necesarias a las instalaciones de 

1 1 · cada uno de las concursantes a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con 
que cuentan para suministrar los bienes. 

1 1 

1 1 

1 1 

! 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la 
concursante en el Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante), mismo que 
acreditará su personalidad jurídica, para lo cual el Instituto notificará previamente. 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para suministrar los bienes, no 
exhiba algún documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta 
será descalificada. 

-~ t 
Invariablemente se invitará a personal de la Contraloría Interna y de la Unidad Téc~ de Asuntos \ 
Jurídicos a dichas visitas. 

11.- De las actas c:ircunstanciadas. 

De todos los actos del presente concurso, la DACPyS levantará actas circunstanciadas las que 
serán rubricadas y

1
firmadas por todas las personas participantes. En caso de que alguno se negare 

a firmar, dicha circunstancia quedará asentada en el acta respectiva, sin que ello afecte de modo 
alguno la validez del acto de que se trate, ni sus efectos legales. 

Todas y cada una de las actas circunstanciadas levantadas durante los eventos del procedimiento 
del concurso, serán entregadas en copia simple a los asistentes al acto y puestas a disposición en 
la DACPyS, donde podrán recogerse en el mismo día del acto o durante los siguientes 5 días 
hábiles a los de su emisión. De .igual forma las ó los interesados las podrán consultar en el sitio de 
Internet del Instituto, www.iecm.mx sección Licitaciones 2020, en concordancia con el numeral 43, 
fracción 11, inciso b), párrafo segundo de los Lineamientos. 

12.-Adjudicación del (los) pedido (s): 
\ 
l 

1 1 

El (los) pedido (s) se adjudicará por partida a la (s) concursante (s) que presente (n) la propuesta 
más conveniente que reúna (n) las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas / 

i 1 

1 1 

1 1 
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solicitadas por el Instituto, y garantice (n) satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
requeridas por la DEPCyC, no aplicando la figu(a de abastecimiento simultáneo. 

13.- Descalificación de las propuestas de las concursantes. 
1 

Se descalificará la propuesta de la concursante, cuando incurra en cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

A) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones 
establecidas en las bases, así como el Anexo Técnico del presente concurso. 

B) Si se comprueba que tienen acuerdo con otra concursante para elevar los precios de los 
bienes objeto del concurso. 

C) Si como resultado de las visitas que, eri su caso, realice el personal del Instituto se 
desprende que no cuentan con la capacidad técnica, operativa y financiera necesarias para 
suministrar los bienes objeto del presente concurso, así como, en el supuesto de que la 
concursante, no permita en la visita, el acceso a sus instalaciones. 

O) Si la concursante no acepta las correcciones a su propuesta, manifestadas en el punto 4 
inciso D) de estas bases. 

E) En caso de falsedad en la documentación presentada. 

14.- Suspensión temporal del concurso. 

El Instituto podrá suspender temporalmente el concurso por ca.so fortuito o fuerza rtlayor; uando 
se presuma que existan casos de arreglo entre las concursantes para elevar el precio de los b es 

1 
1 objeto del mismo, o bien cuando existan otras irregularidades que a juicio ameriten la suspensi 

1 1 

1 1 

. 1 

1 

En estos casos se avisará al respecto, por escrito a las concursantes. 

15.- Declaración de concurso y/o partida desierta. 

15.1 El concurso se declarará desierto en los siguientes casos: 

A) Si no se reciben por lo menos tres propuestas. 

B) Si realizada o durante la revisión cuantitativa de los requisitos legales, administrativos, 
técnicos y económicos no se cuenta con por lo men.os tres concursantes que hayan 
cumplido con todos los requisitos solicitados. 

Som°" Un lr'>llluto d,. Calid;td 
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C) Si realizada la rev1s1on cualitativa de los requisitos legales, administrativos, técnicos y 
económicos no se cuenta con al menos una propuesta que haya cumplido con todos los 

-· requisitos~solicitados: - · -

D) Si se comprueba la existencia de arreglos entre las concursantes u otras irregularidades. 

E) Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases del 
presente concurso. 

F) Cuando los precios ofertados por las concursantes no fueren convenientes para el Instituto. 

G) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal designado por el 
Instituto, se desprende que ninguno de las concursantes, que haya pasado las etapas 
previas a la visita, cuenta con la capacidad técnica, operativa y financiera, para.suministrar 
los bienes objeto del concurso. 

15.2 Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Cuando ninguna concursante haya ofertado la partida. 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más concursantes, su propuesta haya sido 
desechada o descalificada en cualquier etapa del procedimiento de invitación. 

C) Al ser ofertada la partida por una o más concursantes, dicho_s precios no resulten IA 
convenientes para el Instituto. V\ 

~ . 

D) Si reanzad_a la revisión cu91itativa de los requisitos legales, administrat~os, _ técnicos y 
económicos no se cuenta con al menos tres propuestas para cada una de las., artidas. 

16.- Cancelación del concurso. 

· Se podrá cancelar el concurso en los siguientes casos: 

A) Caso fortuito. 

B) Fuerza mayor. 

Cuando se cancele el procedimiento, se avisará por escrito a todas las concursantes. 

17.- Formalización del (los) pedido (s): 

A) A efecto de integrar el expediente correspondiente la concursante ganadora deberá 
proporcionar a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se emita el fallo, en original . 

r¡ 

1.$•,tip, 

Cn ti lmHiuta llct.totttl dr fo Ciudad dt Mhko é\ tam~_\ t0,'1'1(Jf'fJtnct~t.ttu v ,cmttu:'t-t•~dtH -~ adminiítrar t'lttt..ionf".t fota.~J lntft1toJ: .. ~~;;'"~ '--i_1
~, 

i.:otuff.lcit :nr:rtJr:hmc1 di'! pottftipot.ión cludodana fnt1uymt~J 1 y p,om.ovt-t t!rt (th 'I to., frar.n,á1ttc, Je h: Ci-Udád d~ Mbko /o ,uftuto / • • •; 
dem«rádco. la oc,tídparhí-h v- rJ t/t!.rt".frl'ó nfflto ,ti! fo rú:Jadar.fa, t:ff üpt!t:ó -o .\.:,} orltJf1rJ!'ui rttt..:forttt· dtt t.;: fum:/tln r.tramot ~-+- ~ f 
eutñpl:c-~d:, tan l~i t¿<q?f;:s/!i.n ftt¡Qler, t' ft:<,q!a~ntc,iúi· j' m~;orondo tonrlnuam~nt~ la rfttm.\U dt" ttiltst,o sJttll!".'fflQ' d~ qr,tidn dt ~¼- ►..:( ,i 
coJJdod~ktdoroi · · \,·}.•>t M ..,~·•,t 

~.J/lOJ9 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines• Tlalpan • C.P. 14386. Ciudad de México 

~/,/ 

Página 14 de 30 



i 

1 

1 1 

1 1 

1 1 

' 1 

' 1 

' 1 

' 1 

' 1 

¡ ' 

: 1 1 

1 

' 1 

' 1 

' 1 

' 1 

' 1 

' 1 

1 1 

1 1 

' 1 

,,,/:!,WfO ELE,;TORAI. 

" ci-:;AD DE MEXICO - ,,,-
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-08/20 

y copia para cotejo, la documentación que acredite la información manifestada en el 
Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante). 

B) Conforme a lo establecido en el numeral 60 de los Lineamientos, quien ostente la 
representación de la conGursante ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) pedido 
(s) en los términos mencionados en el citado numeral, en la DACPyS en el domicilio de la 
convocante, en horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

La concursante que no formalice la operación en los términos antes citados, perderá su 
derecho, pudiendo el Instituto adjudicar el (los) pedido (s) a ,Ia concursante que presente la 
segunda y/o demás propuestas económicas que sigan en orden, de conformidad con lo 
asentado en el dictamen, hasta que el requerimiento esté satisfecho y cuyos diferenciales 
de precio no rebasen el 10% de la oferta que resultó ganadora. 

18.- Patentes, marcas y registro de derechos: 

La (s) concursante (s) ganadora (s) asumirá (n) la responsabilidad total en caso de que al presentar 
su oferta y en su cumplimiento infrinja patentes, marcas, viole registro de derechos de autor y/o 
cualquier otro derecho de prop.iedad intelectual. 

19.- Garantía de cumplimiento del (los) pedido (s): 

Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 111, 80, fracción I y 84, de los Linearntac)_tos, 
la concursante ganadora garantizará el cumplimiento de las obligaciones derivadas del (los) pedi o 
(s) mediante fianza a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México, equivalente a un importe 
del 10% del monto total del (los) pedido (s) en moneda nacional, sin considerar contribuciones 
fiscales, con vigencia de cuatro meses, a partir de la formalización del (los) pedido (s). Dicha 
garantía deberá ser entregada a la formalización del (los) pedido (s) y será aplicada por 
incumplimiento en el suministro de los bienes. 

La fianza de cumplimiento referida, deberá contener el texto completo indicado en el Formato IV 
(Texto de Fianzas). 

20.- Condiciones de pago. 

A) El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la recepción total de los bienes 
adjudicados, a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice por escrito la 
Titular de la DEPCyC y con el sello de recepción del almacén referido en el punto 2.2 de 
las presentes bases. 

\ 

1 
B) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DEPCyC, las facturas que !j' 

cubran los requisitos fiscales y contar con la firma del Titular, debidamente requisitadas / 
para estar en posibilidad de obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago se / 

Som0> Un 111,t!tuto dé Calidad 
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efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando el día de pago a 
proveedores establecido por el Instituto. 

Importante: Las facturas deberán describir el bien con la misma redacción del 
pedido, así como, el número de pedido, así como número de requisición, partida 
presupuesta!, precio unitario, en su caso, número de lote, etc. En caso de ser 
insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información 
complementaria. 

C) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al 
proveedor para que haga las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento 
establecido en el inciso anterior, sin detrimento en el suministro de los bienes. 

D) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por 
escrito del proveedor. 

E) El Instituto no otorgará anticipos. 

21.- Impuestos. 

El Instituto pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado de la oferta 

22.- Terminación anticipada del (los) pedido (s): 

ceptada. \ 

Podrá darse por terminado anticipadamente el (los) pedido (s), ya sea por mutuo consentimiento, 
caso fortuito o fuerza mayor, sin responsabilidad para el Instituto, de conformidad con el numeral 
59, fracción XIX de los Lineamientos, debiendo éste únicamente pagar el (los) bien(es) entregado 
(s), comprobado (s) y eón el visto bueno de la DEPCyC, para tal efecto la DACPyS notificará con 
5 días hábiles de anticipación al proveedor dicha terminación. 

23.- Sanciones. 

23.1 Se hará efectiva la garantía de sostenimiento de las propuestas, en los siguientes casos: 

A) Cuando la concursante retire su propuesta una vez iniciado el acto de presentación y 
apertura de propuestas. 

B) Cuando las concursantes aceptadas no sostengan sus propuestas durante el período 
establecido en el punto 4, inciso C) de estas bases. 

C) Cuando la concursante ganadora no suscriba el (los) pedido (s) correspondiente (s) en 
el periodo señalado en el punto 17, inciso B) de estas bases. 

Somo• Un t,;,!!tuto dé C•lld'"lf 

,olJ•~ t ! ~ ~ 

en tllrntihito t~c.~rtt1 dr l11 Cfudad dt!. M~ifco.r1ktmc.i· co1ttcirrJmcfü.'tt,1, y t.Jrr.tn1<'1~rtfrfü"-' a admlni;.ttorrtttt.únttl lot.~~J inttiotos: ~+·L._i',\ 
-u,rtdttát .~ccarrL,ma,, rl-t pottlclpot.ió-n dudadana fttdU.vrntrJ, ,¡ promow, t!ft íu~ y fut hafxt:u!trs de- lr1 Ci-1.n1'1a' dr f.fb'•'fo lo cultut-o / ,-. ~-\ . l_ 
dtrtriWIOlfco~ la ::'1utfctm:c~,61t r r-1 f"{(!f(.!fJó pkno cli: fá r•vdádar.¾1; t'tr a;;tt,¿¡o tJ J..i:.t otrn,'im\,i ,ei:::1;._1fr,-, di: re f!)rtti/J(I, ,:r~;,Jm<:t, \ ~ ~i 
c::.1mplii!rd,.,> l"4ñ h.;i requrútüs lttJCle.\ t ri"q-,bmt-ntctt4i v mtt/<>tan-da contlnuom,mtr Id ~frtut;k., de ru,rstro iit.tt'ma dcr qr,tiótt dt ;. )J--'4 :t-¡ 
c-a/Jdad tl~ctorol~ \.~~ .. ,u-•.'~ 

ll<Y. Z/10J9 

Huizaches 25 • Colonia Rancho Los Colorines. Tlalpan. C.P. 14386 • Ciudad de México 
Página 16 de 30 

() 
/ 



1 1 

1 1 

1 1 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-08/20 

23.2 Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s) cuando se incumpla con 
1 1 cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo, de conformidad con el numeral 83 de los 

Lineamientos-:- '· 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1' 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1' 

1 ,1 

1 1 

24.- Penas convencionales: 

Una vez suscrito el (los) pedido (s) correspondiente (s), se podrá (n) imponer penas convencionales 
a cargo del proveedor por cada día natural de atraso en la fecha programada de entrega de los 
bienes, posterior al plazo establecido en el punto 2.5 de las bases, o por cualquier otro 
incumplimiento en las especificaciones y condiciones establecidas en el Anexo técnico, equivalente 
al 2.5% del monto total de la partida incumplida. 

Las penas no podrán exceder el importe de la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s), por lo 
que una vez rebasado éste, se procederá a la rescisión administrativa del (los) mismo (s), y a la 
aplicación de la garantía, de conformidad con lo establecido en los numerales 73, 74, 93 y 94 de 
los Lineamientos. 

25.- Rescisión del (los) pedido (s): 

El Instituto podrá rescindir administrativamente el (los) pedido (s) en caso de incumplimiento de l,1 
cualquiera de las obligaciones a cargo de los proveedores, conforme a lo dispuesto por el Título ~\ 
Quinto, Capítulo Único, de los Lineamientos. 

26.- Inconformidades: 

En términos de los numerales 46 y 106 de los Lineamientos, se podrá interponer el Recurso de 
inconformidad en contra de los actos y resoluciones del Instituto con motivo del pretsente concurso 
ante la Contraloría Interna del Instituto, ubicada en Huizaches No. 25, planta alta, Colonia Rancho 

' Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, en la Ciudad de México, de 9:00 a 18:0~oras de 
lunes a viernes, o a través de correo electrónico contraloría.interna@iecm.mx para cualquier duda 
o aclaración. 

'' 

/ ,::-~ 
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FORMATO 1 
(Acreditación de personalidad de la concursante) 

____ (nombre del representante legal) ________ , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las 
propuestas, a nombre y representación de: ____ (nombre de la persona física o moral) __ _ 
No. de concurso: 

Registro Federal de Contribuyentes (*): 

Domicilio (*) 

Calle y número (*): 

Colonia (*): Demarcación territorial o Municipio (*): 

Código Postal (*): Entidad Federativa (*): 

Teléfono (*): Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Descripción del objeto social: 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre de los Representantes Legales: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

Escritura Pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

(Nombre y Firma) 
Protesto lo necesario 

(Lugar y fecha) 

Fecha: 

·~ 

Nota: El presente formato debe ser requisitado debiendo respetar su contenido e información, pudiendo extenderse de 
acuerdo a la magnitud de los datos que detente cada concursante, debiendo firmarse en todas sus hojas. 

Nota 2: Las fianzas, referencias personales, ingresos y egresos son documentos que se presentan por separado, pero que se 
integran en el expediente del proceso respectivo. 

IMPORTANTE: ESTE FORMATO DEBERÁ SER FIRMADO EN ANVERSO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

Sotnos Un trt,tit~to d<0 C•lldod 

"'~>$ ! ~~ 
Cn t!I ln1rituto

1 

El~ttora~ d~ la Ciudad dt! Mhfca <'tWm.::11:ó~.t,!"dfflt•h'd.1.s :, N;~plt1'<"TJ.ttf<itJ~ -1 ~dmifl.ist1otttl~tion~1 fotak1 lntt-9ros,' ,._t'1rrrr.,__ ,..,i'.-._,• 
cá~t!ut.it tnt>tcnhtnt,1 d~ pattftipati6n tiudadano induyl'trtn, 't promáttl' ,:tt fll~ '/ ta~ btitantirJ d~ Ja Cil!d..t.i dr r.U'iit'O lo tvlfuto / ,.- -.,, 't 
deinoctórico, kt r,,i:ttt{-¡'aad~!i v f!1 f{rnúeJu p,t..:u (le fa iíu:Jtufor:i4, en Q:;:t:"ttO a _tJ::;. ar;t1f:ióiol (tdmi!t <it: ~ fu!N..'Jn etN:tówt. ~--+ ~f 
c:1.ur.plfn~dt.> .t. .. :m foi rt'";;~íi,'tái ftqlJk.\ ¡.• req,b:t:-!"ntr.riO\ >' m~,O.rondo cottt1miomt:nt~ h1 i:fn:da dt!: nurifro ii)t~mo dti gtstfón dr ¼:·.¼<)J.◄ ~,./ 
colhfad tl~dorol. ~"J' - -.e 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-08/20 

REVERSO FORMATO 1 

AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES RELATIVO A PROVEEDORES Y ARRENDADORES DE BIENES MUEBLES Y, PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

l. La identificación del responsable y la ubicación de su domicilio. 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), con domicilio en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, planta 
baja. 
11. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, Apartado A, fracciones II y 111, 16 segundo párrafo y 134; 
b) Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 50; 
c) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 3, fracción 11, 26, 27 y 28; 
d) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, artículo 1, párrafo tercero; 
e) Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, artículos 1 º, 4 º y 5º; 
f) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 

segundo párrafo, 21, 24 fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191, 193, 194 y 202; 
g) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23 

fracción VI, 25, 26, 36, 37 y 38; 
h) Ley de Archivos del Distrito Federal, artículos 1°, 3° fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y ·4o; 
i) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer párrafo, 88 fracciones 1, 

XII y XIII; 
j) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales 

1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; 
k) Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, numerales 5, 10, 11 y 16, de aplicación supletoria; 
1) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

numeral 1 O fracciones IV y V; y 
m) Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numeral 9. 

111. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son sensibles, así como la existencia de un sistema de ~ 
datos personales. 
Los datos que se recaban son los siguientes: \ 

- Datos identificativos.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- Fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- Correo electrónico no oficial. 

El responsable del Sistema de Datos Personales es el Miro. Alejandro Fidencio González Hernández, Secretario Administrativo del IE 
IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, el ciclo de vida de los mismos, la vocación del 
consentimiento y los derechos del titular sobre éstos. 
Finalidad: Recabar los datos personales de proveedores y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su tenticídad 
y veracidad, para formalizar las. adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de Adq 
Arrendamientos y_ Prestación de Servicios del l_nstituto Electoral de la Ciudad de México. 

Los datos serán utilizados exclusivamente con fines institucionales enmarcados en el ámbito administrativo. 

Ciclo de vida: Es de 12 años. 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca su solicitud para que cese el 
tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 

Derecho del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y personalidad, podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO. 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad 
de Transparencia de este Instituto, ubicada en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía en Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, o bien, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 

El procedimiento se encuentra establecido en el Título Tercero, Capítulo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México, así como en el numeral 9, del Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del IECM. 

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y·sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad. 
Se encuentra ubicada en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. En caso de un cambio de este 
aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el sitio de Internet iecm.mx. 

t 

,, 

1 

tn ti lmthvta ll~c.to,at dr la Ciudad dl!. Mhfcá e~ urrrrnJ i:.om;;tl'itrtcrü.'.:, 'f wm,t:ttt.~~1d,'J'!. a admlnfJtlor ~ttt,ion~t lotttki fntt9ttu: 
r[,JtU!ut.it m,:catthma,\ d~ pottitlpotíón dudttdana fntluvrntrt, -,· p,om~r 1:tt (en y ias ml't!it.unt~; d..e h1 ú'tJdcd d~ Mt,.!'ro lo cultuto 
dttnO<tórftat tu oun:ióp¡:uk,, v tí tittnir.ü, p!r<.,u ,le ffr r.í1M1.t'1ar.~,, en apcuo tl i...rs p,;~nPl'iJt tt:ctaret titt fr, (uñt:ián ttff.t,t-0r(1f, 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-08/20 

FORMATO 11 

CARTA PODER SIMPLE· 

Escriba lugar y fecha de expedición 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente: 

Quien suscribe (nombre de quien cuente con facultades de representación), bajo protesta de decir 
verdad, en mi carácter de Apoderada (o) Legal (nombre de la persona física o moral), según consta 
en el testimonio notarial No. ----- de fecha -----------------------------, otorgada ante el Notario Público 
----------------------------------------------------- No. ---- en la ciudad de-----------:-, otorgo la presente 
carta poder a (nombre de la persona) para que a mi nombre y representación, respecto del 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-08/20, 
relativa a la adquisición e impresión de libretas y bo'lígrafos para la r~alización de acciones 
orientadas al desarrollo de trabajos corresponsables y coordinados Clln el fin de capacitar 
a las y los actores de la Participación Ciudadana, para el ejercicio de !~ciudadanía plena, 
se encargue de la entrega de propuestas. 

Atentamente 

OTORGO ACEPTO 

Nombre y Firma Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 
identificación oficial vigente con fotografía y 

firma 

Anexar copia y original para cotejo de una 
identificación oficial vigente con fotografía y 

firma 

TESTIGO TESTIGO 

Nombre y Firma Nombre y Firma 
Anexar copia de una identificación oficial 

vigente con fotografía y firma 
Anexar copia de una identificación oficial 

vigente con fotografía y firma 

/4;~ 
' 

' ' 

f-'é"t !~{,. 
fn él Jnstihtto E~c.tatttl drJa Ch1do~ dt!. Ml:dco c>~f~trcfü ecmpmmcHCt.:1 ,¡ tc:,¿~,tc,~:tidlt; a admlnilttotr!tttionti fo,t~kJ lnt~,¡raJ.t ,v./ ►..,-f ",.;-", 
-;;cnduett mC"tt:mH-ffl{.U dé pottk.lpoci6n ciudodar,o mduy~tttn, •1 promover trrt dn y'<!" ht:f.ntJ,'Jtcí de fo Cn:dád dt M't<,.(iru lo tuftuto t · • -'\ t 
d~mCKtórlco♦ la ;,~1t.t,iottr:H}~ v t1 NerdtiiJ pft-!!Q de ro rú1Jadt;r,i.d/ cr, a~i!~o tJ -~) 1;1t{nn'oiót tCtt.irt:.í ,1r: r,, (v..r't.ü'0n e!tt;.Mrnf. !~ ~1 
,:t,m;ditttdr> hih íot ,lf'q!Ji.\.;'to1 fr;;¡iJ,~.t -V re::;-"s:mu:~ñtotk>f. y m~J<,tondo -tontfrrc.tamc,tt ia ,:fw::-c;SJ de nt1f!'1trb 1iitrmo dé q.r1r/6,r dr \\> ►~ ~ij 
rolJdod rl~<torof. º*>i ,.. ,,.,.. •. ~ 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-08/20 

FORMATO 111 

Oferta Económica 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(Lugar y fecha) 

Presente. 

Respecto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. 
IECM-INV-08/20, relativa a la adquisición e impresión de libretas y bolígrafos para la 
realización de acciones orientadas al desarrollo de trabajos corresponsables y coordinados 
con el fin de capacitar a las y los actores de la Participación Ciudadana, para el ejercicio de 
la ciudadanía plena, presento la oferta económica conforme a lo siguiente: 

;;,DESCRIPCIÓN 
· · · · , :· UNIDAD DE. 

CANTIDAD: . ·,:.,:., .. MEDIDA'• 
;. PRECIO · IMPORTE: 
J.JriliTARIO . . tor AL . 

IMPRESIÓN DE LIBRETAS 10,000 PIEZA 

2 IMPRESIÓN DE BOLÍGRAFOS 17,000 PIEZA 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

El importe total ofertado asciende a: (Cantidad con número y letra) 

La oferta económica antes citada, se presenta de acuerdo con los requerimientos y 
especificaciones establecidas en el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes 
bases. 

Los precios ofertados son fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa días contados a partir 
de la fecha de la presente propuesta. '~ 

Condiciones de pago: Conforme al punto 20, dé las presentes bases. ~ 

Nombre y Firma de la ó el Representante Legal 

So1110, Un hhllt~to de C•lldad 

.-"Hl 1it., 
ln el lnstit~t? EJtdorol dr kl Ciudad de Mhfto <-Hamo1 U>~PN1"ttt'"éa.s· y ecm.~,•,m~rtfrfr_¡'> ;1 admtnfíttarcl~cc.ionts fott:lt-; intt9tta: . /.:/ ..__. ;~ ... 
toruktit mi:ttnhmái d~ patlitipati6n ciudodana ftttluyrntr,, i.f p:romov"t't eh fa;,,. y la, n:::'t...,,ffl!J/tri d~ Ja CibdtJd dr !,f.hJro la cuftuta ;"' pr ··~ ~ 
drtrtoudt1co~ fu ,m::.'tiú't'tui6f1 y· r} ric:tt36-0 pftnc ,te fa fiuda,Ytu1-~a-~ e({ up&;o- o .V~ pr?ndm'oi ti!O,'irttt. dit ta fi;r,~;/d,1 eftr,rnrof, ·:-+ ~f 
,~1rmpff.er,d4> t.:rn fo% .r~qt1h:to~ ft.gc!~.t v req.\1'mrntati1J\ ►1 me/orondo tontlruutm,:nt~ la !:(h·ue}-4J dt: nütitro li.t.trma d,r qt<ttldn d,: ;.,, )',-.:( ,,l 
ro/Jdad fhtrtoro#. \\,~~ • ,...., •. 
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P-UTO ELECTORAL 

"' C":;AD DE MÉXICO ,,-

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-08/20 

FORMATO IV 

Texto de las fianzas 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad 
de la propuesta que presente para participar en la invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
número IECM-INV-08/20, convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la 
adquisición e impresión de libretas y bolígrafos para la realización de acciones orientadas 
al desarrollo de.trabajos corresponsables y coordinados con el fin de capacitar a las y los 
actores de la Participación Ciudadana, para el ejercicio de la ciudadanía plena, por un importe 
(el monto que garantiza) mínimo del 5% respecto del monto total de la oferta económica sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta 
noventa días naturales a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos 
establecidos, esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y 
sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al rocedimiento 
establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianza en vigor y 
renuncia expresamente a lo establee.ido en el artículo 179 de la citada ley. 

• De cumplimiento del (los) pedido (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del pedido número ____ y sus anexos de fecha __ celebrado entre el 
Instituto Electoral .de la Ciudad .. de México y (el nombre de la concursante ganadora, relativa a la 
adquisición e impresión de libretas y bolígrafos para la realización de acciones orientadas 
al desarrollo de trabajos corresponsables y coordinados con el fin de capacitar a las y los 
actores de la Participación Ciudadana, para el ejercicio de la ciudadanía plena, por un importe 
(el monto que garantiza) mínimo del 10% del monto total del (los) pedido (s) sin considerar el Impuesto al 
Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde la fecha de su expedición, y tendrá una vigencia 
de cuatro meses a partir de la fecha de firma del pedido de referencia, en caso de prórroga o espera de los 
plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga: Esta 
fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser 
cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer 

, 1 • referencia al artículo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto 
reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público Autónomo. 

' ·1 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento 
establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y 
renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada Ley. 

. ,¡t~~1 l 1-:'\~ 
Cn ~I Instituto Eltttoral d~ Jo: CH.tdod di! l.f~1elco ttJornci r:O!t'.t'ftlmc~itei y c,;,:mp!á'lt~t>Hdoi o admi1tiit1ttr ~ltttionrs fotaki inttqttu: . f'-+~ ►.-,._.. "~ ..... 
tom!t.;t.it trit'tatthmai dé pottltipación t,JudtJdono ft,tlu~ntd. '! prom.ovtt t"~ fr.p., y (ai h:b.·'f:.rhtel rle fo úudtro dt t,.f;:i~tó lo cuft:110 .; . • -~ '! 
,dttnoctdtlcd, 1"() m:.rtfd(Jt:dó~ y f.J ~/vtff;tt3o pft."t?J út: ro úud,~<!t:r;/1t, tfl aptt~<J á .~i :m'-ttfitJiüt fé't:Mr,J.r di! r,, ,fur::titltt r!ffr,tórof1 \_-(- ~f 
,·ampNemh ccn tci rt"{f.:;i1~·tu~ ft:qakl v re::¡!an"~r'ltdrif>s v m~/,o,ondo contf1t1,u:tmtmt~ la r:firot·ía dr: nu~ttro tljfrmo dt'- q~.tri6n dr- ·1>~_ ►-t( ,~/ 
colJdad rf.tctorol. '"1h .. ..,~,,, 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-08/20 

FORMATO V 

Registro de Ofertas Económicas en Subasta Descendente 

Adquisición e impresión de libretas y bolígrafos para la realización de acciones orientadas 
al desarrollo de trabajos corresponsables y coordinados con el fin de capacitar a las y los 

actores de la Participación Ciudadana, para el ejercicio de la ciudadanía plena 

Denominación del concurso ________________________ _ 
Número del concurso __________________________ _ 
Nombre de la persona física o moral participante _______________ _ 
Nombre del representante legal_· _____________________ _ 
Instrumento público No. ________________________ _ 
Identificación oficial vigente _______________________ _ 
Partida No. ___________________________ _ 

Turno Precio unitario Firma de la persona facultada 

1 

2 

3 

Las concursantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en tres 
ocasiones. 

Las concursantes aceptan que,su oferta final no modificará o irá en detrimento de la.documentación 
legal, administrativa, así como la propuesta técnica y económica presentada originalmente, 
aceptada por la convocante; y se comprometen a mantener los requisitos fundamentales 
establecidos en las bases del concurso. 

Se establece el presente formato con fundamento numeral 43, f~, segundo párrafo en 
relación con el numeral 52, fracción VI de los Lineamientos. ~ 

~ 

/~ 

/v'~<;\ 

S,,mo, Un 111,l!lijfO do Colidad :X/ 
l-1:" ~ l il, 
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·conduc.it hlefr-t::~ilmá1 d~ pa,ticfpatión dudadano JntJuy~ntr,. ";f promovtr ~rt tu~ y ¡'\J,i fg1r:it.1ntt't ú~ la Ciud::.J d~ Mt~i'eo lo tufhita / ,..- --., l l 
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dCtrit:Krárfcd~ fe i,{ltrt<:~·cat.iúJt \f rJ :t,{er.:it.iQ :,tfml ,Te fa iimí1.wt::n:a-, en <)pt;~ó a .I.J::-. or/nfitNH lfLtl'.Utf'.\ drt ir, f.;1w-;liin df't:.~órct, ~-<- .).f . /) 
,·:rmpher.d-t; t4lh J~t tl!"q.i,Jil,'tin iflll.!.'é.'i r rr,:;.bmMtorio.\ ~ mc/ot4ndd C()lítllHJamcntt! h; t:fka"-¾J dr;< nutstro J.i;,t~mo dt!: qtH!Ó,r dt ~( ~.:( ./ 

to/Jdadt'l<'ctora/. . llr,. J/llJJ!J •P~a;·•g•in""'a"23 de 30 r ((/, :"'j 
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ANEXO TÉCNICO 

ADQUISICIÓN· E IMPRESIÓN DE LIBRETAS Y BOLÍGRAFOS PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACCIONES ORIENTADAS AL DESARROLLO DE TRABAJOS CORRESPONSABLES Y 

COORDINADOS CON EL FIN DE CAPACITAR A LAS Y LOS ACTORES DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EL EJERCICIO DE LA CIUDADANÍA PLENA 

-PARTIDA;, 
. ·.,,. ,. 

'. .. · . ,.. 
1 IMPR 

2 IMPR 

. .. CANTiDAD!L 

ESIÓN DE LIBRETAS 10,000 

ESION DE BOLIGRAFOS 17,000 

PARTIDA 1 

IMPRESIÓN DE LIBRETAS 

Artículos Cantidad 
Libretas 10,000 

El proveedor deberá realizar el siguiente trabajo: 
• Pruebas de impresión de interiores para visto bueno 
• Impresión 
• Empaque 

Características técnicas: 
• Libretas impresas 

Forma francesa ¼ de carta 16 x 21.5 cm. Coh espiral metálico · · 
Cantidad de hojas: 100 

IJNIDAO oe· 
MEDIDA 

PIEZA 

PIEZA 

1 

Portada: impresión a color, papel estucado, 400 g/m2. Acabado brillante 
, 

1 Interior: Papel bond de 75 gr. Raya. 
' 1 

1 1 

1 1 

1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1' 

1 1 

1 1 

1 

' '' 
1 ' 

' 1 

' 1 

' 1 

Cantidad: 1 O, 000 libretas 
Impresión a una tinta (color morado) en hojas interior: La leyenda "#YoSoyParticipación" 

t,HflH, 

ln ti ln1tltutó Clntotal dr la Cfudod dt!. hti-:M~o citomc.t t-t>:~1r,mmttií!a1 y tótttJ:!ú."f\r-H,fr1'1, _.u admlttlltrar cftttú'H'lt.-l lt>tO~:t fnttr;rat: ...,. •. ?t,,,,,,..Jt,,.J 
Hmdu-át trit"rct:JütHh d~ pattlcipotión tludadano lntlüYrt'ftn~ 'i promovr-r err toi y {e,. h:ítt:'ta!!ftd d~ la Ciudad dt! Mt"#s(o lo tuffuto /' _,.-,, ',t 
dt!-mcu:rótfco. ld oc;tfr:.laru:ió.r, y d t/etdt,}O pftm, (ir: fo i.ívd,:ulani.u, t'fl iJPi!!JO a .\:J~ t1r,~ám'v1 tC'étfHrti de (";, [:.mc/Jn t!.1.tt.-torct, ; -+ +-r 
ttrmph~r,~~ ron NJt ,e:::uri,'tot:: 1rt¡ali!\' v regJa,"ntntt:ri1H ►' m~plandd t<tntlnuomcnt~ la ~!u-ac'.'4 dr- nUt"itra ii.t.tema dt! ql"it16ñ dr ;._ ►.J4 / 
rolJdad tl~ctorol. "~1,.,. •. ,,rl 
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Diseño de ho ·a 
o 

-·· .' . ~--.... . .. ·. . ...... . 

o 

o 

#YoSoyPartidpáción 

Entrega de los archivos: 
La DEPCyC entregará el diseño posterior al fallo en vectores de lllustrator CC . El p_roveedor debe 
comprobar que cuenta con la versión señaladas de estos programas. ~ 

Correcciones de pruebas de imprenta: 
Una vez que se entregue el archivo, el proveedor entregará a DEPCyC a más tardar el dí de 
octubre de 2020, una prueba de impresión para su visto bueno, debe considerar la incorpora · n 
de correcciones previo a iniciar el proceso de impresión, en caso de ser necesario. 

Calidad de la impresión: 
El proveedor debe garantizar la calidad de impresión en cuanto a registro, fidelidad de color e 
impresión pareja en ;el promociona l. 

Manejo de archivos: 
Al finalizar el trabajo el proveedor deberá entregar a la DEPCyC el archivo electrónico de salida a 
imprenta, el archivo original proporcionado por la DEPCyC y una versión de la obra en formato 
PDF.. 

Entrega del material promociona!: 
El proveedor deberá entregar el material más tardar el día 30 de octubre del año en curso en el 
almacén del Instituto ubicado en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía Tlalpan, 
antes de las 17:00 horas. 

SomCH Un 111,til~to d<, C•lid.-d 

,,fl••J!'•i~ 

en el ln,stit."t~ E:tttoral d~ la C,~do~ de hfr.dto :t'tkltr,-Cj. f-_ómt,füffltf?;:Jt.:1 'I t'Ot.~J;IC!Yt:tfdO'., ~ admittiltft:f ~ltte.f':"t>J fot~l~i lnttQrtU: :"'/►...·◄ t~-: 
4..-anduat me'rwu:,.mtn i:~ po,t;crpatión t:iudadano (r,cJu~ntr,;, t ¡,tOmaw, t:'rt iO.':c ¡• tal h,i:.t:tiJttf~:. Je h1 út.Jd:ru dr Mb~,o lo cultuto ; ~ 

demOC1drfta,. k; pi:,fü;;-p(U:hin }" r-! -t/1rti(;,{() :,fr.~;q. ,te to rúN!á,Janfo( t:.t¡ OJ)t"l;tO a -'~=- printioiot té'diH&'I dt! f" lufftr,.m f!"Y•ama~. 1-+ +-.r 
c.·:nnpfir,,do t~n hJi rhi!.f:1;fo1- ff"-¡;¡4,~~ i• tl"~l!atr!i:'f!h:hof y mf!/(,rando ton·tfnuam~ntl: la ,:(kcc-k.1 di!': nvritro iist~mo d~ qe.,tf6rr dr ;, ~- )J.◄ )~ 
c:alldad tkttorol~ , . .,°"fh • ~~·'··• 

Rt-;. l/1019 

Huizaches 25 • Colonia Rancho Los Colorines• Tlalpan • C.P. 14386 • Ciudad de México 
Página 25 de 30 



1 1 

1 1 1' 

1 • 

,,.,í.J.TUTO ELECTORAL 
"'- C":lAD DE MÉXICO ,,, 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-08/20 

Cuidado en las etapas de elaboración de preprensa, impresión y empaque: 

1 
: El proveedor tendrá a su cargo el cuidado correspondiente·a las etapas de preprensa, impresión y 

empaque, en tanto la DEPCyC podrá verificar la calidad del trabajo en el desarrollo de estas. 
1 1 

Empaque del material: 
, 1 El proveedor deberá entregar el material debidamente empaquetado para su fácil manejo, de 

acuerdo con la pauta de distribución (Anexo 1 ), y con la información necesaria para su 
identificación en un costado. 

1 1' 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1' 

1 1 

1 1 

1
1 

1 

1 1 

1 1' 

1 1 

1 1 

Anexo 1 

Pauta de distribución para materiales 

DD Libretas 
DO 01 250 
DO02 250 
DO03 250 
DO 04 250 
DO 05 250 
OD06 250 
DO07 250 
DO 08 250 
DO 09 250 
DO10 250 
DO 11 250 
OD12 250 
DO13 250 
DO 14 250 

.DO15 250 
OD16 250 
DO 17 250 
OD18 250 
DO19 250 
DO20 250 
DO 21 250 
OD22 250 
OD23 250 
OD24 250 
DO 25 250 
DO26 250 
DO 27 250 

Sornen Un lr111ílufo d,i Colidad 

,,__,~l.~' 
!n ti tn1Htuto Ekcto-rol dr la Ciudad dt!. t.fhka c,!.::rmc1 tO"!r,romm,fa,'!t )'f'ím_t:tc:rrt'dó'. a admlnf;.t1ordttt.ion~i ltJtalu, int~t1rcu: r~*..-►...·◄·•,...
tVnóx'il mt"ctm"i1ma1 de pottfcipat.ión t.Judadana ;ntJuyrntr.s. y ptOmow, t"rt h'J\ y ,a, h1bik1hftl dé h: Ciudad dr Mh1tó lo cuttu,a / • • • t 
dl!tno«6tfco. la :,t:tt.t(::{t,cdóit y t} r/ttrüf..ÚJ ptf.,"fú <Jrt !o .tíUd..'t(fá!;:q, t:''1 lJPt!t;(J -O' ,\)S, tu:½('lr,)o( H~·f,}rJ(#.S dt 1;': b~r,~MII t!Ji'ttar,1{, i-+ ➔r 
~:ttm¡;Jir.,&do tcñ •~% 1<:quiiitm ú:qdle.\ y ft."q&:mtntérÚJ!. ~i m~Jorondo <Ontlnt.lom,:-nt~ fa rlkct.}o df nutst,o ,.¡,_trmt:i d~ qtHfó,t dt :;.. ~\. ~-'4 ~/ 
roJJdod tl~ttorol~ ... ~ • -~~~~ 
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DD 
0028 

' 0029 
DO 30 
DO 31 
DO 32 
0033 

DEPCvC 

PARTI 

IMPRESIÓN DE 

1 

Artículos 
Bolígrafos 

El proveedor deberá realizar el siguiente trabajo: 

Libretas 
250 
250 
250 
250 
250 
250 

1,750 
10,000 

DA2 

BOLÍGRAFOS 

Cantidad 
17,000 

• Pruebas de impresión de interiores para vis to bueno 

• Impresión 

• Empaque 

Características técnicas: 

• Bolígrafos tipo BIC con tapón 
Color bolígrafo: Blanco. . 
Color de la tapa: Púrpura 
Color de escritura: Azul y/o negro 
Impresión: en barril a 4 tintas 
Tamaño de impresión: de 1 cm X 6 cm 
Cantidad: 17,000 bolígrafos con impresión 
Diseño: 

1 

S<,mo, Un t,atítut odéColidad 

✓"~ e C11 ti lnllilltt<t Clidorol dr la Ciudad dtt Mhka ~Home, roowmm,ti 
tonduút mtct:rúitri..e:u &<- portftiptttíón t:Judodano ;nt/u~r,tn, ;t pro 

··•'"' ,,, ~ *-~. 
i!C.$. ¡o (.;:;mt;temr-tido} c adminht1ar dt.>tt.ú'H'lt!'- fotttki in~9r~s; . l<:,t/ ►.w, ◄ "'~,.., 
mo"Vé't err ffl':1: y fu, ~atdantr.1 de .id Cff!d~d de Mhfto lo tuftuto /....J..• t 

' ,,. 
democ,árlt:o, kl .m:Hkiouoáli V' t.J tl1ttdtiü ci'ti'U:, di! _t1, t'.htd<.Hlc~, ... li1, ci1 -a;:w-;o u Jvs t,r(n(loi'ót t&d•ué'.t di! l"o {t;nd<Jn- ei~ctmat, ; ~ ~f 

do contfn,¡am,:nte la e{tt:r:c:Jo tl'ff ritJtítro ii.lt~mtx di!! qr.1tf6n dr ;.._ ►◄ j" ,·umpl:e:r.d~ tan u,:;. f('quhitüJ; fr.>qa!efi. \.' ri"tlklmtntcfit>, ~• m~jon,n 

ro/ldod ,/~t1ora/, 
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11111111111111.-::~::·:,::.~~;3~,.~~iE:~:-0:--···~,,~~-"'•.~IS> 
. ~ 1 1 

1 
1 X6cm. 

Entrega del archivo: 
La DEPCyC entregará el diseño posterior al fallo en vectores de lllustrator CC. El proveedor debe 
comprobar que cuenta con la versión señalada del programa. 

Correcciones de pruebas de imprenta: 
Una vez que se entreguen el archivo, el proveedor entregará a la DEPCyC DEPCyC a más tardar 
el día 9 de octubre de 2020, una prueba de impresión para su visto bueno, debe considerar la 
incorporación de correcciones previo a iniciar el proceso de impresión, en caso de ser necesario. 

' '-, 

Calidad de la impresión: ~ 
El proveedor debe garantizar la calidad de impresión en cuanto a registro, fideITdad de color e \ 

1
. 

impresión pareja en el promociona!. v\ 
Manejo de archivos: 
Al finalizar el trabajo el proveedor deberá entregar a la DEPCyC el archivo electrónico de s ida a 
imprenta, el archivo original proporcionado por la DEPCyC y una versión de la obra en far 
PDF. 

Entrega del material promocional: 
El proveedor deberá entregar el material más tardar·el día 30 de octubre del año en curso en las 
oficinas centrales del Instituto ubicadas en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía 
Tlalpan, antes de las 17:00 horas. 

Cuidado en las etapas de elaboración de preprensa, impresión y empaque: 
El proveedor tendrá a su cargo el cuidado correspondiente a las etapas de preprensa, impresión y 
empaque, en tanto la DEPCyC podrá verificar la calidad del trabajo en el desarrollo de estas. 

)< ' ' 

-.t~~IO, 

!n el Instituto El-tdorol drJ~ ~ludod de M~:dca .r1Wm~.1 t,>mntr1merfo'ta '! (..:m;jld.'ftl!'tfdó-; ó admi11.i1t1orrfttc.i"".t:.s fot..alt:j lntt9ro1: .,. .. \--·L~"\ 
H>ndf..'<..ft ,-riit>rotthma1 d~ p,attftipotión ciudadana fntluy~trtri, y promow,r tm fth 'i f"'i f<r:ttitantl!'s r!~ la CiUJad t:!t AU,dn, lo cuttuta ·¡_\ µ ~ '~ 
d~mo<tdtfco, fa ;n:trfr:tpur:>iJn r rl tfttff:lt..io oítt:li de fo t íud,:u!íl~(if, t:t? 0;1&ira .a J.:H :,1r/1,,,.01oi t&ct0,.,.,,: di! h: {ufk;'J,¡ t':'tf<l.UJro(, ;-(t ➔ f 
eumpf,'r.~tü, Can h)i n:"q~i,i~to:í lr.40M.'f. y ft>9''atú!"f.Hcno1 v me/orando tontlrtüam,:nt~ la e.fkru_-fo de- nutsfTO .s-lttt!mO dfl q~JtiÓlt dt ;,~ );-◄ j' 
co/Jdaá rh!dorol. ~,--.¼ .. .,3,,.-' rP 

/ (.;·· 
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Empaque del material: 
El proveedor deberá entregar el material debidamente empaquetado para su fácil manejo, de 
acuerdo· con- la- pauta de distribución (Anexo 1 ), 'y con la información necesaria para su 
identificación en un costado. 

--~ ¡(,,,~~.\ 

.. ' 

Anexo 1 

Pauta de distribución para materiales 

DO Bolíarafos 
DO 01 450 
0002 450 
DO 03 450 
DO 04 450 
0005 450 
0006 450 
DO 07 450 
DO 08 450 
0009 450 
0010 450 
DO 11 450 
OD12 450 
OD13 450 
DO14 450 
DO15 450 
OD16 450 
OD17 450 
DO18 450 
DO19 450 
DO20 450 
DO 21 450 
OD22 450 
0023 450 
OD24 450 
0025 450 
DO26 450 
OD27 450 
DO28 450 
OD29 450 
DO30 450 

,,4-.·t!,, 
rn d Instituto Ekt.totttl dr la Ciudad de hf~lto ctwmc.t eO!t'Prtw·rcnd.:a y nJtttC:'ú)'tt~túir)~ u adminlst1orttlttdonts fotahu fntt-9raJ.' .,.~..::·L.~··~,.~ 
u.mdtu:ft ffH!'tátt{i;.mal .t!~ partitipat.í6n t:ludcdana tnt.lu~ntrJ, v promovtr tHt la$ y íers, "'ur,.Ja11f~i de h.1 ca.u.tad dt Mb:íó> la tUftuta } /iT ~ t 
dl!'m~,6~to~ lo ~CttfÓl'ttff¾1t y él ~}~rdiJ~ ()ff,"'-0 ,~,: !a fitt-.,ktdilt.{~;, ~,., tJ;;c-4_(], V .!,)$ orl~_tloi"o~ ft't~i)Ht\ dé b (~rn:iá{) ,:-ftt;t(JW(. i-+ . ➔r 
.:;Jmplk!nt;!fJ ren ios. tt:.q!sh;un. tr9cltif ►' rrg,\i:Jrort'!ti:mo.\. v mejorando cont/m¡am,:nt~ la i:fkr:c.b df'- hutdra .iii.trma dt! qe-1tl6n d~ ;.\,_);---:( f/ 
r:olhJad rl~dorol., "'i-;.. • . ,,t--~ 
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DD Bolígrafos 
DO 31 450 . - . 

0D32 450 
DO 33 450 

·oEPCyC 2,150 
17,000 

Cn tf ln1h't11to ll~ctara-1 d~ la (;tJdad de !tfhko e'i Mm,;-~ t.o~t,rr.unt-rf;.'a-.s 'I (ótl'f P,*&,~r-tfd1'J':, " admlni1t1or rftttiont:s fott1k:1- lntt9rt1t: 
u.;nt!u<.rt fnC"ter.-!tffH:!:1 d~ pattitipot.íón dudadana intluy~tttr1·, -; p-romov~, ert ¡·.J~ y iui habitaN.e-% dit! h1 Cü,•dgd dr Mbo(ó lo cultuta 

dtmotrdtfco, ló tJa!tfr:ipt:thirt y r-! t/r:rt1r}a m'ti'HJ ,;e ta rimÚ'1ar.!a., ar a;:r.>r¡_a a ,V> cr/11,·>oíi.11 lt'drJn:?-i {iti' t,: .fi.m.:.:idn ~rtctiJwf, 
cirmphr.,,dt> fi.w ti.,t,. rc...-;.uh,lot fr:.;o/e_\ V teg,\.J:rH•N111)0~ )' m~Jorondo cont1nt.tomcnt~ ta ~,~rat.'.0 dé nutitro iftt~mo d~ qt<srfón dr 

rolklad ,t,c:torof. 
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